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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Conselo de Ministros
■i. M el Ray Don Alfonso XIII (que 

^08 guarde), S. M, la Reina Dcñe Vic
toria Eugenia, 8. A. R e) Principe de 
vsíur an é Infantes v demás personas

Augusta Rfl»l Familia, continúan 
a n novedad en su importante salud,

(Gacetas 27 y 28 de Diciembre')

iNúm. 2797

Gobierno Civil
C-ircuiar

Hab éndo sido nombrado por este 
Gobierno, D Pedro Crespí B^róu para 
el cargo de Inspector provincia! de ca
rruajes rúblicos, desde esta fecha cesa 
el que desempeñaba Igual cargo, Don 
Gabiel Ramón Vich,

Lo que be dispuesto se publique en 
este Bo l b t in  Of ic ia l  para gerieru/l co
nocimiento.

Palma 30 Diciembre de 1922,
El Gobernador, 

José Sanmartín.

EEanTErÁ
MIMSTKRIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
¡ Excmo, Sr,; Pl f r  cubrir vacantes re
glamentarias que existen en el Cuerpo 
Qe Sanidad de la Armada,

S, M. el Rey (qe D, g,) de conformi
dad con lo propuesto por la Jefetura de 
Servicios sanuar os, se ha servido dis
poner que se convoquen oposiciones pú 
bhcas, entre Doctores y Licenciadob en 
Medicina y Cirujía, para proveer 25 
plazas de Tenientes Médicos del expre
sado Cuerpo, con sujeción al regiamen- 
l° Y progama aprobados por Real or
den de esta fecha. El plazo para la pre
sentación de solicitudes terminará a los 
Noventa días ae la techa en que se pu
blique esta convocacaria en 1a Gaceta de 
Madrid, y los ejercicios darán comienzo 

el dia hora y lugar que oportuna- 
diente se designarán,

1 De Real orden lo oigo a V. E. para 
íu conocimiento y efectos. Diss guarde 
■* V. E. muchos afios, Madrid, 22 ue Di
ciembre de 1922,

SILVELA 
^fior Inspector Jefe de ios Servicios 

sanitarios déla Armada, Señor Almi
rante Jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada, Señores.,,

(Gaceta 27 de Diciembre^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r,: Ex.atiendo en la actuali

dad 11 vacantes de Delineantes del Ca
tastro de la riqueza rústica y siendo de 
todo punto indispensfkble, si se ha de 
dar cump imíento a Ib que dispone el 
Real decreto de 3 de Marzo de 1917, 
que ni por on so o momeoto existan 
vacantes en los distintos organismos 
que m egran dicho servicio,

S. M. el Ray (q D, g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque a nuevas 
oposiciones para cubrir, como máxl 
mum, hasta 20 plt.z*s de Delineantes 
de tercera clase del Catastro de rústi
ca, con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, quedando de ellos nueve en expec
tación de destino y verificándose las 
oposiciones con sujeción a las prescrip- 
c ones siguiente :

1 .a Sólo se es tabieice como condición 
para ser opositor, i* de ser español 
y no tener antecedemee penales,

2 .a La b soLciludes se presentaráh 
en ei Registro gtme ral del Catastro do 
1a riqueza rúsncu de esa Subsecretaría, 
en horas hábiles d a oficina, hasta el 
oía 15 del próximo Enero, debiendo 
acompañar a las miomas acia de naci
miento, céduia personal y certificado 
del Registro Central de Penales.

3 .a Terminado el plazo para admi
sión de solicitudes, se procederá a un 
sorteo, para determi nar el orden en que 
han de actuar los opositores.

Este soLtoo será hiecbo por ei Tribu
nal, quien hará público inmediatamen
te el reatiuado del m- smo.

4 6 Los ejercicios, de oposición em- 
pezaián ei aia l.° dei próximo Feorero 
y se verificarán tm la Sección de Caías, 
n o de rústica (Ministerio de Hacienda)'

Estos ejer cicios serán tres y ehmina- 
tivos, y habrán de aprobarse por ei or
den siguiente:

Prime// ejercicio.--Consistirá en copia 
en papel blanco de un trozo ae los pla
nes en colores, confeccionados por el 
Insntuc o Geográfico y Estadístico,

Segundo ejercicio,—Consistirá en la 
copia en papel-tela de una plañía de 
e dificio, con tu coi respondiente rayado,

Tercer ejercicio’.—Consistirá en la 
ampiiihción o reduccióu de un croquis 
parcelario uel Catastro,

E¡a iodos ios ejeiciclos figurará el 
mea ibrete con las atribuciones dei Cuer
po tie Ingenieros Agrónomos y la si* 
guie nte roiu¡ación:

«5 lervicio Agronómico Catastral,»
«í 'rovincia ao,.,»
«1 ermiuo maaicipal de...»
5 .‘1 Ei tiempo que se concede para 

rean z»r cada uu o de los ti es ejercicios 
men cmuados es el de Cinco horas con- 
secu Uvas como miiximo.

6 .° Los ejercic.ios serán colectivos, 
por gitago» mas 9 menos numerosos, y 

oportunamente y previo señalamiento 
hacho por el Tribunal, se anunciarán 
loe días en que cada grupo han de reei- 
hz*r aquéllos, debiendo ir provistos los 
opositores de cuantos útilles sean nece
sarios, asi como de papel de dibujo, que 
previamente será sellado por el Tribu
nal y firmado, después de realizado el 
trabajo, por cada opositor,

7 .a En todos los ejercicios se dará 
una calificación representada numérí- 
Ct-mente por cantidades comprendidas 
entre 0 y 10, siendo condición precisa 
alcanzar más de 5 en ua ejercicio, par^ 
poder pasar al siguiente, bien entendfrdd 
que en el tercero y último es nece?ar>o 
también obtener puntuación superior a 5 
para aprobar. Estas calificaciones figu
rarán en las lisias de aprobados, y de
saprobados,

La media aritmética de las puntua
ciones obtenidas en los tres ejercicios 
será la puntuación definitiva, ordenán
dose con arreglo a ella los opositoras 
aprobados. Las vacantes sa cubrirán 
siempre por riguroso orden de méd tos 
en la oposición,

8 .a Del dia 16 al 26, de Enero, am ■ 
bos inclusive, hora de diez y seis a diez 
y nueve, presentarán los opositor ¿a en 
el Registro general del Catastro ríos re- 
iratos iguales del interesado, en tama 
ño de cuatro por seis cendmetr os sin 
pegar ea cartulina y dentro do un so 
bre, con ei número del opositor. # e; cual 
abonará 15 pesetas en concepu j de de
rechos de examen, consideránc1 mse nula 
la citada papeleta, sí en día df 3I sorteo 
no está completa la document ación co- 
rrespondience,

9 .a El dia 29 del citado Kr iero se ve 
riticará el sorteo de los opos) lores,

10 , A todo el que hallánc' mae c tado 
dejase de presentarse al sr ¿r llamado 
por el Tribunal, se consider ará que re i 
auacia a sus derechos, y quedará ex- 
ciuido ae las oposiciones.

Los opositores que por causa justifi- | 
cada de enfermedad o uorvicio militar I 
no se presentaran ai ser llamados a I 
examen, previa la jusuticacion de la í 
razóu de su ausencia, podran ver.ficar I 
el ejercicio en otro día, si asi lo acuerda | 
al Tribunal y siempre demro del mismo | 
plazo de duración del ejercicio de que I 
se tra.a,

De Real orden le digo a V. I, para su I 
conocimieum y demás efectos, Dios ! 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, | 
16 de Diciembre de 1922, i

P. d ., 
PALACIOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Croadas por la vigente ley de Presu
puestos 15 plazas de Profesores mercan
tiles ai servicio de la Hacienda, que ha
bían de proveerse spot oposición a.rec
ta y libre entre ios que tengan ei título 
proíwioüibi correspouditiuie», según ee 

■ expresa on la sección 10.a, capitulo 7.°, 
actícu'o 8,° del estado letra A de dicho 
presupuesto, se dictó para proveerlas 

Real orden de 17 do Octubre último 
co adicionando la oposición en este ca
so, con un previo concurso sobre las ba
ses establecidas en el Real decreto de 
19 de' Julio de 1915, y al amparo de la 
autori zación concedida al Oonsejo de 
Ministi os en el párrafo segundo del ar
ticulo a dicional 2.® de la misma ley, se
gún el cua:, «todas las plagas da nueva 
creación .serán provistas por oposición, 
salvo en caso excepcional acordado en 
Consejo de Ministros», procedimiento el 
de concu.rso-oposición altumenie reco
mendable y que hubiera podido dar ex
celentes resaltados si no ofreciera el pe
ligro de su anulación legal, dadas las 
protestas que representa la redacción 
de alguna de las instancias presenta
das, pues mientras algunos concursantes 
se avienen al nuevo procedimiento, 
otros manifiestan expresamente que só
lo concurren «a la oposición directa y 
Ubre de las 15 plazas anunciadas»:

Vistos los dos últimos párrafos del 
apartado 3.® del articulo 14 de la ley de 
Reforma tributaria de 26 de Julio pró
ximo pasado, que dice asi: «A los efec
tos de evitar el retraso en la exacción 
de la contribución sobre utilidades, se 
ampliará el Cuerpo de Profesores mer- 

I (tantiles de Haciendo en la medida nece- 
I safi^ par» 9a0 estén debidamente aten- 
i didos ?os servicios de comprobación e 
I investiga¿‘ón de ’a misma que le es.éa 
| encomendado.? Bi mgreao en esse Caer- 

po ae reaíizar» m/l»nie oposición direo. 
la y Ubre entre los ab’oln“neal I1*0 P°“ 
sean el correspondiere “<Ula prOfe 

I sional»:
Considerando que de todo ello 

duce ser proposno primordial del legib 
lador el que la provisión de piaz*a se 
realizase siempre mediante opos.ción 

| siendo la disposic ón que la hace prece' 
dar ael concurso una norma purameuie 
administrativa a la que no puede darse 
más virtualidad que la que es propia de 
la autoridad ministerial, revocable o 
reformable por otra cuando no se ha en
gendrado ningún derecho perferto n se 
perjudica n ngún interés legitimo, pues 
unos y oíros aspirantes a las plazas 
créalas del Cuerpo de Profesores mer
cantiles de Haclenca tienen que some
terse al régimen de la oposición, ue tal 
manera, qus ia supresión del concurso 
previo representa soio 1a eliminación de 
uu trámite que no estaba en la ley y 
que a nadie en concreto perjudica*

Considerando, por el contrario,* que 
la ex.gencla de un trámite que no esta
ba en Ja ley ha podido dar y ha dado 
lugar a protestas como la que envuelven 
las instancias de los que se dirigen ai 
Ministro expresando que sólo concurran 
«a la oposición directa y libre», iaa cua
les podrían traducirse en reciamacione»
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y recursos de dudoso resultado—según 
términos de previsión legal —que pudie
ra dar lugar a la inestabilidad de los 
funcionarlos y a dilaciones y perjuicios 
en el servicio:

Considerando por ello que la situa
ción legal creada al rededor de la con 
vocatoría anunciada en la Real orden de 
17 Octubre último, aconseja su suspen
sión, mientras, atendiendo al cumplí 
miento estricto de los preceptos de la 
ley, se estudia y organ za el régimen 
más apropiado y legal para la provisión 
de las plazas.

Por todo lo expuesto,
8 . M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se ha ser
vida disponer:

1 ,° Quede sin efecto la convocatoria 
anunciada en la Real orden de 17 de 
Octubre último para proveer 15 plazas 
de Profesores mercantiles de Hacien
da; y

2 .° Que las instanciau presentadas 
surtan efdctos para la futura convoca
toria, salvo siempre el derecho de sus 
titulares de retirarlas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
D os guarde a V. I, mucho-» años, Ma
drid, 20 de Diciembre de 1922,

PEDREGAL
8r. Director general de Contribuciones,

limo, 8r.: Habiéndose suscitado du
das sobre la legalidad vigente en lo re
lativo al pago por los Ayuntamientos 
del 20 por 100 de la redta de Propios, 
del 10 por 100 de arbitrios de Pesas y 
Medidas y del 10 por 100 de los Aprove
chamientos forestales de los montes a 
cargo del Min sterío de Hacienda, con
ceptos a que se refiere el articulo 4,° de 
la ley de 12 de Junio de 1911, que su 
primió el impuesto de Consumos:

Resallando que la disposición prime 
ra especial de la ley de Presupuestos 
generales del Estado para el ejercicio 
económico de 1920-21 prescribía que 
durante su vigencia se consideraría res
tablecida la obligación de que eximió a 
aquellas Corporaciones el mencionado 
articulo 4 ° de la ley de 1911, o sea la 
de efectuar en el Tesoro los ingresos 
de referencia:

Resultando que la emisión en la vi 
gente ley de Presupuestos generales del 
Estado de 26 de Julio último del texto 
de la aludida disposición especial, ha 
dado origen a las dudas de que se trata 
y al supuesto de que ha quedado sin 
efecto el restablecimiento de las obliga
ciones de que se ha hecho mérito, de lo 
cual habría de inferirse que, a partir de 
1,° de Abril último, no se puede exigir 
a los Ayuntamientos el ingreso en el 
Tesoro del importe de los derechos en 
cuestión:

Considerando que si bien con arreglo 
al articulo 37 de la ley de Administra 
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1,® de Ju lo de 1911 los precep 
tos que contenga el articulado de las 
leyes de Presupuestos solo estarán en 
vigor durante el ejercicio de cada uno 
de éstos y e de la prórroga, en su caso, 
dicha restricción se contrae, como el 
mismo artícu o taxativamente deiermi 
Da a las disposiciones necesarias para 
la administración de los presupuestos 
respectivos, no a aquellas que siendo co
mo la de que se trata, de carácter sus
tantivo, establecen y regulan derechos 
y obligaciones entre la Hacienda del 
Estado y las municipales y provinciales, 
cuya existencia no puede estimarse de
pendiente de la referida administración, 
sino del desenvolvimiento de preceptos 
legales, iuumamen e rolacionados con 
las dichas Ha-’iendas, como son todos 
los comorendidos en la ley de 12 de Ju
nio de 1911, sobre supres ón y sus*, tu 
ción del impuesto de Gon-umos:

Considerando que, esto geniado, hay 
que entender que la disposición especial 
primera de la ley de Presupuestos ge
nera es del Bs'-aoo para el año económ - 
CO de 192U-21, relativa a la suspensión 
del articulo 4.° de la de 12 de Junio de 
1911, aun cuando referida a la vigencia 
de aquella ley de Presupuestos, ha de 
BUosistir y tiene fuerza de obligar míen- 
trae no íaMivaffiente derogada 

por un precepto legislativo posterior, y 
asi lo demuestra el que estando com 
prendida también en la dicha disposi
ción especial primera la suspensión, 
durante la vigencia de la misma ley de 
Presupuestos, de la incorporación al 
E'tado de las obligaciones carcelarias 
y de manutención de presos a que se 
alude en el articulo 5.° de la tantas ci
tada ley de 1911, ae haya incluido en 
la actual ley económica del Estado una 
autozación para llevar ahora a efecto 
tal incorporación, sin ampliarla a los 
demás conceptos que en la repetida dis
posición especial ae expresaban,

8, M. el Ray (q, D. g,) ha tenido a 
bien declarar que mientras por una dls- 
pos ción legislativa no se establezca lo 
contrario, continúen en vigor las obli
gaciones para los Ayuntamientos, de 
qne les eximió el art, 4.° de la ley de 
12 de Junio de 1911, y, por tanto, aque
llas Corporaciones deberán seguir in
gresando en el Tesoro el 25 por 100 de 
la renta de Propios, el 10 por 100 de 
arbitrios de Pesas y Medidas y el 10 por 
100 de los Aprovechamientos forestales.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimíen’o y efectos consiguientes, 
O.os guarde a V. I muchos uños, Ma 
dríd, 21 de Diciembre de 1922.

PEDREGAL
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos,
(Gaceta 22 dg Diciembre')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Comercio
Por caoje de Notas de esta fecha ha 

quedado ultimado un «Modu-i viv ndi» 
entre España y Alemania, en virtud del 
cual A emania concede el régimen de 
1» Nación más favorecida a las marcan- 
(lis españolas, a cambio de la concesión 
por España a los producios alemanes 
de -os derechos de la segunda columna 
del Ar»üce!; quedando entendido que 
cont nú* subsistente el amual coeficien 
te por depreciación de moneda,

Este «Modus vi vendí», que se aplica
rá con efecto retroactivo desde ei 2 dei 
córreme mes, regirá hasta el día 7 de 
Enero próximo inclusive.

Lo que se hace público para conocí 
miento general, Madrid, 23 de Diciem
bre de 1922. —Ei Subsecretario, E, de 
Palacios.

(Gaceta 26 de Diciembre)

hmm. 2743
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económico 1922-23,— Mes Diciembre
La Gumision ae Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peietxe
Gap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.121*25
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, , 41*66
Id. 9.°—Cargas. , 383‘33
Id. 10.—Obras do nueva 

construcción. , 5 500 01
Id, 11,—Imprevistos, . 61*91

Total. . 8.059'16

En Palma a 12 de Dicíemb.e de 1922. 
—Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—El Presiden
te, Antonio O iver Roca.—P. A, de la 
Comisión, El Secretario, Antonio Ros- 
selló.

Núm. 2757 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
B^ormaio el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario de este puebio pa
ra 1 próximo ejercicio de 19z3-24, que 
ha Sido aprobado por el Ayuntam emo, 
estará expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 

de quince días a efectos de reclama
ción, a contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B. O, de es
ta provincia,

Santafiy 24 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, Miguel Ciar.—El Secreta
rio, Juan Verger.

Núm, 2741
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminado el padrón de células per
sonales para el año 1923, estará de ma 
nífliesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B O. de 1» 
provincia,

Petra 21 D efembre de 1922, —Ei Al 
calde, Carlos Horrach,

Núm. 2759
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Formado el repartimiento general en 
sus doa par es Personal y R-tal para 
cubrir el déficit del presupuesto de este 
pueblo correspondiente al actual ejer 
ciclo de 1922-23, con sugecióu a lo pre
venido en ei R D. de 11 de Septiembre 
de 1918, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por el 
término de quince días a contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo y 
tres días mas, podrán los interesados 
producir las reclamaciones qua crean 
pertinentes,

Alaró 23 Diciembre de 1922. —El al
calde, Rafael Rosselló

Núm. 2785
ALCALDIA DE SINBU

Fijadas definiuvameote las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921-22 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del Sr, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re 
clamacíones u observaciones que estime 
por conveniente; en la Inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

S néu a 24 da Diciembre 1922,—El 
Alcalde, Juan Orespi

Ivum, 2787
AYU1NT.0 DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento de es 
ta ciudad el proyecto de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1923-24, 
estará expuesto al público en la Secre 
tarla durante el plazo de quince días 
hábiles, contados del siguiente al que 
se publique este anuncio en el B. O, de 
la provincia, a efectos de reclamación,

Lluchmuyor 28 de Diciembre de 1922, 
—Ei Alcalde, Miguel Mataró.—P. A, 
del A.—El Secretario, Guillermo Aulet,

Núm. 2791
ALCALDIA DE VILLAFRANCA 

DE BOMAS?
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1923 a 2» aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se 
ñor Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al púolico en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por espac o de quince días con 
arreglo al art.° 146 de la vigente Ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
presentar los vecinos contra el mismo 
iaa reclamaciones que estimen conve 
Dientes,

Vnlafraaca de Bonañy 25 Diciembre 
de 1922. -Ei Alcalde, Antonio Gayá.— 
Ei Secretario, Antonio Gomis.

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo año vemdeio de 
1923 permanecerá expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación por espac o de 
quince días contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia.

Vdlafíaaca de BoDañy 27 Diciembre

1992-—El Alcalde, Antonio Gayá.—El 
Secretario, Antonio Gomia,

Núm. 2792 
a y u n t a mie n t o  d f  po b r e r a s  
Formado el proyecto del presupuesio 

municipal ordmar o para el próximo 
año de 1923 a 24, permanecerá expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de qu nce 
dias háb les, a contar desde el siguien- 
re ai de su inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, durame cuyo 
plazo podrán los vec nos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Porreras 28 d- Diciembre de 19221 — 
El Alcalde, Antonio Frau,

Núm. 2793
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
año de 1923, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamción, por 
espacio de quince días contados desde 
el Bigu’eme al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de esta provincia,

Porreras 28 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, Amonio Frau,—Ei Secre» 
tarlo, Antonio Sastre.

Núm, 2794 
AYUNTAMIENTO DE BUÑDLA 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próx mo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr. Regi
dor Síndico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durame cuyo plazo podrán 
los vecinos presectar contra ei m-smo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

Buñola a 27 de D ciembre de 1922.— 
E. Alcalde, Vicente Roselió,

Núm. 2795 
AYUNTAMIENTO DE BáÑALBUFAR 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
uño económico de 1923-1924, aprobado 
por el Ayuutamiento, prévia censura 
del Sr. Regidor Síudico, estará de ma
n fiesto en la Secretaria de este Ayun- 
iumiemo por espacio de quince días, 
con arreglo al articulo 146 de la vigen 
te Ley muaicípal, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reciamac.ones que estimen 
convenientes.

Bañaibufar a 28 de Diciembre de 
1922,—El Alcalde, Pedro Tomás.

Num, 2773
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Fjadas defid-Lvamente tas cuentas 
munic palea de esta localidad corres- 
pondiemes ai ejercicio -de 1921-22 con 
loa documetos que ¡aa just.fican, previa 
censura del Señor Reg-dor Sindico, se 
hace público que iaa mismas se balite- 
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, porespaciode quin
ce dias, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarías y producir las 
reclamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la iníengenci» 
de que transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Eu Ibiza a 19 de Diciembre de 1922» 
—Ei Alcaide, Mariano Mari

Num. 2715
Acordado por el Ayuntamiento la 

rectificación del proyecto de Presupues
to ordinario para el año 1923 24, esta
blecer arbitrios extraordinarios par» 
cubrir el déficit resultante en aquél, ae 
publican a continuación las tamas de 
los artículos sobre que han de recaer 
para que puedan hacer contra ellos las 
reclamaciones que procedan dentro del 
plazo de diez días, según dispone la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878,
Sobre varios artículos de comer, beber y 

arder no compreñáidos en la segunda 
tarifa de consumos.

Palominos, pichones, codornices

M.C.D. 2022



Peeetes
y o^rae ave? s’m’lafes ta* 
maño, una, , 0'04

Tordos, zorzales y estorninos, 
uno. । 0*02

Pavos, uno. . OMb
Anades, gallinas y pollos, uno. 0‘08
Perdices y conejos, uno. , 0'08
N eve, hielo natural o artificial,

100 kliógramos. , 1‘Od
Oera en rama y manufacturada, 

100 kilógramos • 17*30
Estearina, parafina y esperma 

de ballena, en rama o manu
facturada, 100 kliógramos. . 16*10

Huevos, el cien. । 0 20
Queso, 100 kliógramos . 4'36
Paja de cereales, hierbas o plan

tas para ganados, ICO kilógra
mos, e 0'08

Algarrobas, 100 kUógramos, . 0'08
Sobre dulcería

Confines, dulces, turrones, cara
melos y confituras, un kiló- 
gramo. . 0‘50

Chocolates, un kilógramo» . 0 05
Sobre perfumería

Perfumería de todas clases, un 
k lógramo. , 0'50

Salvados y saivadillos, 100 klió
gramos. . 0*15

Sobre extracción de letrinas
Por cada autorización que se 

conceda para extraer las le
trinas se pagará, . 2*50

Sobre puertas y ventanas de planta baja 
que se abran al exteriort se pagará por 
cada una anualmente.

Galles de primera, . 1'50
Calles de segunda. . l‘00
Calles de tercera. • 0'50

Ib za 13 de D ciembre de 1922. -El 
Alcalde, Mariano Mari,—El Secretario, 
Juan Matules.

Nüm. 2709
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por ebte Ayuntamiento al 
tiempo de aprobarse el Presupuesto or
dinario para el. próximo año económico 
de 1923 a 1924, establecer arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit re
sultante en aquél, se publican a conti
nuación las Tarifas de los artículos so
bre que han de recaer para que puedan 
hacer contra ellas las reclamaciones 
que procedan dentro del plazo de diez 
días, según dispone la Real orden de 3 
de Agosto de 1878.
Sobre varios artvculos de comer, beber y 

arder no comp rendidos en la segunda 
Tarifa de cons umos.

' Pesett*
Palominos, pichones, codornices 

y otra^ aves similares en ta- 
ma^áo, una. •

Torcos, zorzales y estorninos 
Uno. •

Pa.vos, uno. •
Chapones, uno, •
Anades, gallinas, gansos y pa

tos, uno. •
Fojas, una, •
Perdices, pollos y demá* aves 

caseras, liebres y conejos, 
uno. 1

Nieve, hielo natural o artificial, 
100 kilogramos. •

Cer» en rama y manufacturada, 
100 kliógramos. •

Estearina, parafina y esperma 
de ballena, en rama o manu
facturada, 100 kilogramos. .

Huevos, el cien. •
Queso, el kilogramo. •
Leche, un k logramo. •
Manteca extraída de leche, un 

kilogramo. •
Por 197 metros de exceso en 

estas ultimas fachadas a 0*50 
pesetas el metro, •

Por 74 metros lineales de fa
chada de casas o edificios de 
cualquier clase, de un piso o 
más, que no exceden de 4 me
tros a 1*00 pesetas el metro. .

Por 158 edificios de igual cia
se con tachada de 4 a 6 metros, 
a razón de 4'00 pesetas por fa
chada, !

0-06

0*02 
0*75
0‘3o

0*25
0*10

0*20

2'15

17*90

15*70 
1 00 
0*15
0 03

0*04

98*50

74 00

P eeetxs j 
Paje de cereales, garrofas, hier

bas o plantas para ganados, 
cien kilogramos. . 0*10

Algarrofas o sea algarroba, fru
to del árbol, cien kilos, . 0*40
Ob s e s Va c io n e s . —El artículo lecht- 

podrá ser objeto de un concierto enire 
el Arrendatario o Administrador del 
mpuesto y el ganadero o colono de las 

fincas donde radica el ganado.
Sobre los tejados de las casas que vierten 

las aguas a la viapública.
Por cada metro lineal de fachada en 

edificios de planta baja. —En calles de 
1.a clase 3*00 pesetas, 2.a Ciase 2'20 
id., 3.a clase 1 80 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baja y un piso. —En 
calles de 1.a clase 5*00 peseras, 2.a 
clase 3'00 id., 3 • clase 2*20 id,

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baja y mas de un pi 
so. —En calles de 1.a ciase 6 pesetas, 
2.a clase 3‘40 id., 3 a clase 2*60 id.

Las casas que viertan las aguas a la 
vía publica formando chorro, pegarán 
anuaimente: en cufies de 1.a ciase 
100 00 pesetas, 2 a ciase 80'00 id,, 3.a 
ciase 60*00 id,

Sobre dulcería
Para los coníl es, merma'adas, con 

servas en dulce, turrones, mazapanes, 
dulces secos o en a mibar, caramelos, 
bombones y conti-uras que se introduz
can en este término municipal, se pa 
gará por k logramo 0 40 pesetas.

La carne ae membnbo, pagará por 
klo 0*10 id.

Ei chocolate, pagará por kilo 0'10 
.dem,

IÑota,—Los confitaros y fabricantes 
da chocolata de esta ciusad no están 
nujatos a estos arbitrios por los produc
tos de su fabricación,

Sobre perfumería
La perfumería, líquidos aromáticos 

u olorosos, sus anclas de tocador, aguas 
olorosas, alcoholes, comést'.cos, elixi
res, esencias, espíritus, jabones, leches, 
mieles, pastas, polvos, pomadas, tintes, 
vinagrillos, etc., pagarán por kilo 0*50 
pesetas-

El agua de colonia y Rhum Quina, a 
granel, pagará por kilogramo 0*25 id.

Sobre salvados
Los salvados y saivadillos de todas 

clases, 100 k loa 0*40 pesetas.
Sobre exportación de toda clase de ganado 

Por cada cabeza de ganado vacuno, 
caballar y mutar que se exporte, debe
ría satisfacerse 5*00 pesetas.

Por cada cabeza de ganado asnal 2*00 
ídem,

Por cada cabeza de ganado cabrio, 
lanar y de cerda 1'00 id,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público,

Mahón a 16 de D.ciembre de 1922.— 
El Alcalde accidental, Ramón Carreras.

Núm. 2713
AYUNT.0 DE VILLa-CARLOS

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta municipal al proceder a la apro
bación del presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1923 24, el estable
cimiento de arbitrios extraordinarios, 
al objeto de cubrir el déficit resultante 
en dicho presupuesto, se publican a 
continuación las tarifas sobre que han 
de recaer los referidos arbitrios, a fin 
de que puedan hacerse contra ellos las 
reclamaciones que procedan dentro el 
plazo de diez días, de conformidad a lo 
dispuesto en las Reales Oí denos de 15 
Febrero a 1873 y 3 Agosto de 1878, 
Tarifa sobre los tejados que vierten el 

agua a la via pública.
Pesetee

Por 137 metros lineales de 
fachada de casas o edificios de 
cualquier ciase, de planta baja, 
que no exceden de 4 metros, a 
0*60 pese.as el metro. . 68'5d

Por 194 edificios de igual cia 
se con fachada de 4 a 6 metros, 
a razón de 2‘0ü pesetas por fa
chada, । 388'00

Pe teta»

239*00

50*00

1550‘0C

Per 239 metros de exceso en 
estas últimas fachadas a 1'00 
pesetas el me¡ro. .

Psr 10 edicios que vierten a 
la via pública las aguas, que 
no procedan directamente de 
los tejados a 5*00 pesetas uno.

Totai, .

Tarifa sobre varios artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
Tarifa general de consumos.
Pavos. —Unidades, uno. Precióme 

dio, 12'00 pesetas.—Arbitrio, 0*60 pe 
setas. Consumo calculado en el año, 
40. —Producto anual, 24 00 pesetas,

Gall ñas, pollos y demás aves case 
ras,—Unidades, uno.— Precio medio, 
5*00 peseUs. —Arbitrio, 0'20 pesetas, - 
Consumo calculado en el año, 1 000.— 
Producto anual, 200'00 peseras.

Conejos y perdices.—Unidades, uno, 
— Precio medio, 3*00 peseras.—Arb*- 
trio, 0*15 pese as,—Consumo calculado 
en el año, 1.000. — Producto anual, 
150*00 pesítaa.

Palomos y pichones,—Unidades, uno. 
—Precio medio, 1*50 pesetas.- Arbi
trio, 0*05 pesetas,— Consumo calculado 
en el año, 1.900, — Producto anual, 
95*00 pesetas,

Zorzales y estorninos, — Unidades, 
uuo. — Precio medio, 0'20 pesetas.— 
Arbitrio, 0*02 pesetas. - Consumo cal
culado en el año, 400,—Producto anual, 
8*00 pesetas.

Cera en rama o manufacturada y es- 
pormas.—Unidades, un kliógramos.— 
Precio medio, 3 00 peseias.—Arbitrio, 
u*Í5 pesetas Consumo calculado en 
el año, 1.000, —Producto anual, 150*00 
pesetas,

Huevos,—Unidades, 100,—Precio me
dio, 30 00 peseifts,—Arbitrio, 1*00 pe 
setas,-Consumo calculado en el año, 
30.000.— Producto anual, 300*00 pe- 
se'as.

Queso,—Unidades, un kiiógramo.— 
Prec ó medio, 2 25 pesetas.—Arbitrio, 
010 pesetas. —Consumo calculado en 
el año, 6.000 kilogramos.—Producto 
anual, 600*00 pesetas.

Leche. —Unidades, un kiiógramo.— 
Precio medio, 0'50 pesetas.—Arbitrio, 
0*03 pesetas.— Consumo calculado en 
el año, 61.400 kliógramos,—Producto 
anual, 1842'00 pesetas,

Manteca extraída de la leche.-Um 
dados un kiiógramo,— Precio medio, 
3*00 pesetas.—Arbitrio, 0 10 pesetas.— 
Consumo calculado en el año, 1,000 
kliógramos,— Producto anua>, 100*00 
pesetas.

Paja de cereales, hierbas o plantas 
para el ganado,—Unidades, 100 kiló« 
gramos,—Precio medio, 3*00 pesetas,— 
Arbitrio, 0*10 pesetas - Consumo cal
culado en eí año 600.000 k lógramos,— 
Producto anual, 600*00 pesetas,

Algar obas. - Unidades, 100 kilógra 
mos,—Precio medio, 18’50 pesetas.— 
Arbitrio, 0'40 pesetas. —Consumo cal
culado en el año, 92.500 k logramos,— 
Producto anual, 370*00 pesetas.

Ta..ai 4,439 00 pesetas,
Viila-Oarlos a 14 D.ciembre de 1922/

—S. Alcalde Presidente, José Ripoll.- 
P. A. de la J. M. —Et Secretario, Juan 
N, Quevedo,

Num, 2533
ALCALDIA DE 8OLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
por las obras públicas que este Ayun- 
miento realizó por administración 
municipal aurante el mes de Ojtubre 
ú-timo.
Día 1°—Limpieza pública,—Oficia’ 

¿es (jornales) 3, importan pesetas 12'31,
Semana ael 2 al 8.—Por ana repara

ción practicada al edificio de Sanca Ca
talina (Puerto): Oficiales (jornales) 2, 
importan peseias 9*40, peones (joma- 

Iles) 1, importan pesetas 3*15, sacos ce
mento 3, importan pesetas 4'50.

Por recomponer el piso de la calle de 
Santa Opalina del Puerto.— Peones 

! (jornales) 6, importan pesetas 18 90.
Por recomponer la calle del Ceoien- 

teríoi—Oüuiaies (jornalaej 7, rioportaQ

3 .
peeetas 28*56, Pednes (jornales) 3, Im
portan pesetas 4*95.

Por la limpieza del camino del Oamp 
Liarch.—Oficiales (jornales) 11, impor
tan pesetas 42*40,

Por varios desmontes efectuados en 
el ensanche del Cementerio Católico.— 
Oficiales (jornales) 10, importan pese
tas 45*75, Peones (jornales) 18, impor
tan pesetas 56*70.

Limpieza públ ca. — Ofic'ales (jorna
les) 7, importan pe«e as 26*81.

Semana de! 9 al 15.—Por recomponer 
el piso de las calles de la Luna, Vic’o- 
ra, y Plaza déla Constitución, —Ofi» 
cíales (jornales) 20, importan pesetas 
89*36; Peones (jornales) 6, importan 
pesetas 18'90,

Por vanos desmontes efectuados en 
el ensanche del Cementerio Católico, 
—Oficiales (jornales) 11 y i, importan 
pesetas 42*37, Peones (jornales) 16 y J, 
importan pesetas 52*76, kg, pólvora 1, 
importan pesetas 2'25; Pilona 13, im
portan pesetas 1*30 cartuchos 6, impor« 
tan pesetas 4’50, mecha, Importan pe
setas 1*10; sacos cemento, 1, importan 
pesetas 1*50.

Limpieza pública,—Oficiales (jorna« 
les) 7, importan pesetas 26 81.

Por la limpieza de la alcantarilla de 
la calle de Isabel 2.a—Ua cuarto de 
agua de la fuente de «3‘olla» importan 
pese as 30'00,

Semana del 16 al 22.—Por transpor
te de piedra machacada a los caminos 
de C*an Petlos y C»mp Liarch.— Oflcla- 
es (jornales) 7, importan pesetas 28*56; 
?eones (jornales) 3, importan pesetas 
4'95, metros balastre 11, importan pe
setas 16*50.

Por desmontes y construir un muro 
para mayor latitud del camino del 
Gamp Liarch. —Oficiales (jornale*) 23, 
importan pesetas 97*92; Peones (jorna
les) 6, importan pesetas 18*90; espuer
tas 4, Importan pesetas 3*60, •

Por desmontes efectuados en el en" 
sancho del Cementerio Católico.—Peo
nes (jornales) 11 y importas pesetas 
36*22.

Limpieza pública.—Oficiales (joma 
les) 7, importan pesetas 26*81.

Semana del 23 al 29.—Por construir 
un muro para la mayor latitud del ca
mino del Oamp Liarch.—Oficiales (jor
nales) 23 y importan pesetas 101'47; 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 
12*60; quintales cal 15, Importan pese
tas 26*25; Raeos cemento 5, importan 
pesetas 7*50; espuertas 4, importan pe
setas 3 60,

Por recomponer el piso de los cami
nos de las Argües, Gamp Liarch y Ce
menterio.— Oficiales (jornales) 7, ím- 
portsn pesetas 28*56; Peones (jornales) 
13 y importan pesetas 62'51; metros 
piedra triturada 8, importan pesetas 
12*00.

L mpleza pública,—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 26 81,

Semana del 30 al 31.—Por construir 
un muro para mayor Ut tud del cami
no del Gamp Liarch.—Oficiales (jorna
les) 10, importan peeetas 42*06; Peones 
(j males) 8, importan pesetas 25*20.

L mpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 3'83, importan pesetas 7*66.

Por la limpieza de las alcantarillas 
de las calles de la Rectoría y Granvia, 
medio cuarto de agaa, importan pese
tas 16*00.

Por un bordillo de acera para la ca
lle de Santa Teresa,—Metros bordillo 
10*50, importan pesetas 31'50.

Para el arbolado público,—Palos ma
dera 4, importan pesetas 4*00,

Por trabajos de herrería, importan 
pesetas 99'95,

Ñuta: Han suministrado materiaies 
loa proveedores sigu entes: Comen n M’- 
gusl Seguí y Francisco Bujosa; Po v.- 
ra y cartuchos. José Foritza; Pilones y 
mecha, José Forteza, Agua, Du-uiugo 
Kulián y Francisco Castañer; titas 
tre, Melchor Gual; Espuertas, V ceuto 
Bauzá; Piedra triturada, Manuel Rodrí
guez; Bordillo, Sebastian O-iver; Paios, 
Amon o Geiiá; Trabajos de herrería, 
Juan Xumet,

Sólier 16 de Noviembre de 1922.—El 
Alcalde accidental, J. Espades.
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Núm. 2762

AUDIENCIA TERRITORIAL 
d e pa l ma

Relación de las causas archivadas 
desde hace más de treinta años que 
han sido declaradas inútiles por la Jun
ta de expurgo de est» Audiencia en su 
reunión de diez de Octubre último, que 
se publica en e. Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que los interesados o 
b u s  herederos puedan recurrir ante la 
Sala de Gobierno dentro del lórmino de 
quince días.

Delttos.-— Procesados.— Perjudicados
6/48, Delito ae hurlo, procesado Mi

guel Díaz Netto

| 6791. Delito de id,, procesado Fran- 
C'sc • S^rra,

6792. Delito de id,, procesado Ga* 
briel Amengua!,

6793, Delito de id,, procesado Be- 
bat-tUn Maten.

6794. Delito de id,, procesado Ber
nardo Ganals,

6795. Delito de id., procesado Ber» 
nardo Gamundi,

6796. Delito de id,, procesado Juan 
Serr»,

6797. Delito de id,, procesado Fran- 
c.8< o Aguí ó,

6798, Delito de id,, procesado Mateo 
R’poli,

6799, Delito de id., procesadas Ana 
y Margarita Pujol,

6800, Delito de id., procesado Ono- 
fre Martorell»

6801. Delito de id,, procesada Cata
lina Gampins,

6802. Delito de id,, procesado Feli
pe Pon,

6803, Delito de id,, procesados Mar
cos Vidal y Bárbara Pons,

es de 8.174 y la de derecho de 48,383 
habitantes,

Pollensa a veinte y siete de Diciem
bre de mil novecientos veinte y dos,— 
El Juez, Sebastián Ferrer,—El Secreta» 
rio, Antonio Oirer,

esta publicación, se presente afOoman- 
danta de su trozo, para responder de 
los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por su falta de 
presentación el dia 20 del actual; en 
cumplimiento a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Reclutamiento de marine
ría de la Armada, advirtíéndole que de 
no presentarse a tal fin, dentro del pla= 
zo señalado, será declarado prófugo,

Andraítx 21 de Diciembre de 1922,— 
Miguel Vázquez.

Num. 2704 
REQUISITORIAS

D, Malverti Palmer José, Capftan de 
la Marina Mercante, primer Oficial que 
era del Vapor «Isleño» de la Compafiía 
Transmediterránea, en la noche del 19 
de Octubre último pasado, comparece
rá en el plazo de 30 dias a contar desde 
la publicación de este Edicto en el Bo 
l b t in  Of ic ia l  de ia provine a, en la 
Comandancia de Marina de Ibiza ante 
el Sr, Juez Instructor de la misma Al
férez de Navio de la (E. R A.) del cuer
po general de la Armada D. Rafael Me- 
ri-.a Martínez con objeto de prestar de
claración en causa, adviniéndole, que 
de no efectuar su presentación en el pía- 
zo señalado, incurrirá en la responsabi
lidad a que haya lugar.

Ibiza 14 de Diciembre de 1922.—El
Juez Instructor, Rafael Merita.

Núm. 2717

Núm. 2768
El Jefe de Propiedadei del ramo de Gue

rra en Menorca.
Hice saber: Que necesitando el ramo 

de Gnerra alquilar un local para Al 
macón de paja con destino al Parque de 
Intendencia de esta Plaza, se invita a 
los propietarios dé locales o ed ficios 
que reunan apropiadas condiciones pa
ra dicho objeto a que presenten sus 
proposiciones de arriendo en esta Jefa
tura sita en la Galle de Santa Ana nú
mero 2, durante el término de veinte 
días a contar desde el en que se pubU- 
que este anuncio en el Bo l b t in  Of íOia l  
de la Provincia de Baleares,

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición estarán de manifiesto al 
público todos los días laborables, hasta 
el concurso en las oficinas de esta Jefa
tura,

Mahón 19 de Diciembre de 1922.— 
Fernando Bauzá

6749, Delito de defraudación, pro 
cesada Maciana Juan.

6750. Del to de hurto, procesada 
Magdalena Guasp,

6751. DiL odeid,, procesada Ma 
ría Inés Garau.

6752. Delito de exceso atribuciones, 
procesado Sebastián Frgola.

6753. Delito de hurto, procesado Si
món Frau.

6754, Delito de exceso, procesado 
Antonio Castelló,

6755. Delito de robo.
6756, Delito de hurto.
67o7. Delito de robo, procesado An 

tomo SabaLos,
6758. Delito de tentativa hurto, pro

cesado Emilio Tur,
6759 Del to de hurto, procesada 

Antonia Borrás.
6760, Delito de id,, procesado Pe 

dro Ferrer Massanet,
6761, Delito de id., procesados Pe 

dro Juan y Pablo Ballester,
6762, Delito de estafa, procesado 

Amonio Terraaa Pericás (a) Oalet, per
judicado Juan Viñals,

6763. Delito de hurto, procesado Es
teban Quintana Martínez.

^64, Delito de presunto robo.
6765, Delito de estafa, procesado 

Antonio Molí Desclaux.
6766 Delito de hurto.
6767, Delito de lesiones, procesado 

Bartolomé Amengua!, perjudicada Jua
na M,uF.oL

6768, Delito de vagancia, procesa
dos Domingo Grasas y trece más.

6769, Delito de contrabando, proce- 
eados Juan Galera, Domingo barretero 
y Joan Creus,

6804. Danto de id,, procesados 
me Vadera y Domingo Pérez.

6805. Delito de id,
6806. Delito de id., procesado 

renzo Fignerola,
6807. Delito de id,, procesado 

ionio Nadal G*taOy,
6808, Dalito de id.

JmI*

Lo

An-

Palma 21 de Diciembre de 1922 — 
Jaime Berza, Secretario.—V.° B °—El 
Presidente de ¡a Junta, Pando,

6/70, Delito de id,, procesados Pas
cual Ferrer y Jaime Alemañy,

6771, Del to de id,, procesados Ga 
briol Nebot, Salvador Servara, Sebas
tián Basa, Jorge Saneó
reda.

6772, Delito de id. 
briel Vícens,

y Antonio Su

procesado Ga-

6773, Delito de id., 
ton a Torres y Antonio Abraham,

6774, Dell o de id., procesado José 
Man de Juan (a) Marge,

6775, Delito ae id,, procesadas Ma- 
ria Rotger y María Ana Llambias,

6776. Delito de id., procesado Btr* 
lo,orné Porsed,

procesados An-

6.77, Delito de id,, procesado Anto
nio G.muiij,

6778, Delito de id,, procesados Se
bastian V.liaiouga, Gregorio Villegas 
y José Duque,

677d, Delito de id,, procesado Bar
tolomé Nadal.

6780, Delito de id,, procesado Bar
tolomé Ganals,

6781, Delito de id , procesados Fran
cisco Ferrer y Miguel R go.

6182, Delito de id,, procesado José 
Ramón,

6783, Delito de id,, procesados 
Ju.ia Gatafly y Antonia ana G;ar,

6784, Delito de id,, procesado 
tías 8aivá (a) F.auta,

José

Ma-

6785. Dentó de id,, procesado 
bastión Riera y Riera (a) Nito,

6786, Delito de id,, procesado José 
Perenó Amer,

Se

67ü 7, Delito de id,, procesadas Mag' 
daleu» Nadal y Juana M.B Fenu.

6788, Delito de id,, procesado Juan 
Floni,

6/89. Delito de id,, procesados Ma
ría Deya y Juan Sampol,

679U, De.lio de id., procesado Gas
par FlOXM,

Núm. 2758 
INTENDENCIA MILITAR 

DZ BALEASES
Parque de Suministrot de Mahón 

Resúmen qumci-nal de las compras rea
lizadas por este Parque de artículos 
de inmediato consumo de los servi
cios de Subsistencias y Acuartela
miento.
Vendedores, artículos y precio unidad
M-teo V ves, vecino de Mahón, ce

bad», 4O‘UO pesetas,
Cristóbal Tomás, vecino de Mahón, 

harina d'» 1,*, 72 00 pesetas, 
, Jaime Huguet, vecino de Mahón, pa
ja pienso 1^*00 peseras, s&l común 8*00 
id., leña 8'75 id., jabón VóO id, pe
tróleo 1*00 id , acePe oliva 2*15 id., sal 
sosa 55 00 id , carbón encio» 33*25 id.

Ob s e r v a c ió n  i- s,—Los articu os son 
puesíos en almacén y gravados con 
este gasto y 1*20 por 100 del impuesto 
de pagos del Estado.

Mahín 22 de D ciembre de 1922.—Ei 
Director, Fernando Bauzá.

Núm. 2730
Don Jaime Serra y Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
gobierno de la territorial de Palma. 
Ceri fico: Que ei Sr. Presídeme aoc - 

dental de esta Audiencia, mediante de
creto de hoy ha acordado señalar para 
dar comienzo a las sesiones del Tribu
nal del Jurado en el primer cuatrimes
tre da mil novecientos veíntíntitré», el 
día cinco de Febrero próximo en el lo
cal que ocupa esía misma Audiencia, 
el cinco de Marzo inmediato en el qué 
ocupa ia Gasa Consistorial de IbiZ», y 
el nueve de Abril siguiente en ei que 
ocupa el Juzgado de primera instancia 
de Mahón,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ae esta Provincia a los electos 
prevenidos en la Ley del Jurado, ex
tiendo la presenta de orden y visada I
por el referido 8r. Presidente y la firmo | Núm, 2715
en Palma a diecinueve de D.ciembre de I D, Miguel Vázquez Martínez, A ferez 
mil noveciemos veintidós,—Jaime Se- | de Navio de la Escala de ríesarva
rra,—V, B, —Bravo. I Auxiliar de las de. Cuerpo General dé

“’ I la Armada, Ayudante de Marina de
Num, 2788 I Andraitx y Juez Instructor del mismo

CEDULA DE REQUERIMIENTO I P<¡r 61 pre8eo‘e tid ct0> eít0» y
h’ n r A a O , i emPlazo ai inscripto Birioiomé Bnaefi»! Sr. ü. José bo.sr y F.rrer, Juez de Barcelo, natura) y dotnicUialo Ultima- 

a8 M*h4a- en Andraitx, h.jo dXto/om” y
providencia de boy dictada en la pieza I de Francisca, de 19 afios de edad oíos 
separada de libertad prov.smaal nejo p»rdoa| cejaa pobiadaa p910 ca;ia¿0 
fisnz», en la causa seguida en este Juz- I frente oblicua, nariz grande y recta' 
ga o sobre estafa, contra Josefa Gar- I boca grande cerrada, barba regulan 

D8 R rno í r®4ulere * '“lor de color bl‘‘nco' Olros particulares, uuá 
ta D Ramón Lídosme Vulorroel, cuyo I pequeña cicatriz en la frente y ceiijun. 
Tm, / h*1 a** 18n°‘,‘ P“r'* 4Ue en I l0’ P“ra loe en el plazo de «esaud ¿tas 

a0Ch° " prs“8“‘8 .eu 6818 8 cout*r 48848 u techa de esta pablica- e.h míen a  n proC8a»d*. “-J0 »PM- I clon, se presente ai Gjmandante de su 
cibimiento que de no h.cer.o, „ proce- I trozo, para responder de los cargos que 
dera a la incautación por el hstado de I le resulten en el expedienta que se9 le 

.‘ra ? ““ P6aT en ‘U8““1C° 448 I instruye por su fa.ta de presentación,
nérln i áa b r '“•“'“-•‘«“‘‘a4 I día 20 del actual; eu cumplimiento k 
p M ha1 97 a?L11? írd^ada. Lo diapua,to en la vigente Ley de Re.
Sa. rí^n2 a48 L^ c‘“£nt)re 48 1922' -E■ I clutamieoto de marinería de la Arma- 
Secretario, Geuaro^GouZalez, I da| adviniéndole qoe de no presentarse

, | a tal fia dentro dei plazo señalado, se-
Núm, 2783 I ra declarado prófugo,

Ju z g a d o Mu n ic ipa l  d e Po l l e n s a I .. AQdr“bx 21 de Diciembre de 1922.— 
Edicto. —Por ei preseme se anuncia I ÍgUel 

la pruvtd.ón de ¡a plaza de Secretado 974f4
suplente de este Juzgado municmni I i conforme a ¡o dispuesio en el articulé I omn F 6 pre86utd cito, llamo y 
12 del Rdglameu o de 10 de Abril de m n ' iaacr^l° Oaotr8 K‘er“ Ale- 
1871, deb.endo .os aspirantes aco nní n'“1r‘“ y ao“‘c‘““4“ ultima,
fiar «US in»t»nc.«, con los docume^os 60 An4"llx- hiJ° 40 M-“8" y 

- - - - ’ uocumemos : Margarita, ae 19 años ae edad, soltero
y de profesión marinero, cuyas señas 
son: cuerpo alto, ojos pardos, cejas y 
pelo negro, freme estrecha y oblicua, 
nariz grande, boca regular, barba re
gular, -coior moreno. ütr»s particolaíes 
cejijunto, para que en el plazo de se- 
Beata días a contar desde la Jecha de

Cardona Costa Vicente, h jo de Anto
nio y Catalina, natural de la parroquia 
de San Jorge, Ayuntamiento de San Jo
sé, provincia de Baleares, soltero, jor
nalero, de vein idos años dé edád, esta^ 
tura un metro setecientos veinte, color 
sano, p *a 1o  castaño, cejas negras, ojos 
-nelados, nariz recta, boca regular, 
b-*rba poblada, domiciliado ultim»men 
te en San Jorge, puovinc.a de Baleares, 
rocesado por falta grave de deserción 

con motivo de faltar a incorparación, 
comparecerá en iérmi*io de treinta días 
ante el Teniente Ju^z instructor del Ba
tallón Cazador» s Ib z* número diez y 
nueve D. Gánnuo G^Síañeda Adeva, 
f esidenm en el castillo de Ib z», bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Ib za 14 Diciembre 1922. - El Teníeo- 
^e Juez Instructor, Gandido Castañeda,

Num. 2751
Ribas Guasch Vicente, hijo de José y 

le Mana, domiciliado Ultimamente en 
San José (Ibiza;) comparecerá en ei tér
mino ue ciento ochenta días ante el Juz
gado de la Comandancia de Marina de 
esta Capital pura ser notificado de so
breseimiento en causa número 184 de 
1916 por el delito de deserción mercan
te instruida por dicho Juzgado contra 
«1 referido íniividuo,

Santa Cruz de Tenerife 13 de Diciem
bre de 1922, —El Comandante Juez Ins
tructor, N. N,

marcados en el arucu.o 13 del mismo 
Begiamenio, ante este Juzgado en ei 
plazo de quince días, a contar desde la 
pubiicae.ou de este Édicio en el Bo l e » 
Tin  Of ic ia l  de la provincia y üacieuao 
cons.ar a loa efectúa a que haya lugar 
que i» población ae bocho do esta vmá

Núm, 2782
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA
Linea de Palma a Santany

Eq  el sorteo verificado boy para ia 
amortización anual de las Obligaciones 
al cuatro por ciento de la línea de Pal. 
ma a Santsñy, han resultado amorti
zadas las siguientes

Obiigaoíones números: 1.064, 1.083 
2-009, 2.025, 2.108, 3.104, 3 227* 
3.412, 3.826, 4.2z7 y 5.916,

Podrán dichas Obligaciones presen
tarse al cobro en las Odcinas del Cré
dito Balear y sus Sucursales, desde el 
día 1.» de Enero de 1923, en que dej*- 
rán de devengar interés, según lo esti
pulado en la Escritura de emisión, 

Lo que se hace público para conoci
miento de ¡os Brea, Tenedores de Obli
gaciones.

Pa ma 22 de D,ciembre de 1922.— 
Por la Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca. -E¡ Director Gerente, Se
bastian Feliu,

pa l ma . —Eb u c e l .a .t ipo g h Aí’io *
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